
Balao, 12 de agosto de! 2025

CONVOCATORIA GADMB-032-SG-2025

Por disposición de la Señora Alcaldesa Saiidy Katherine Gómez Quezada de
conformidad a lo dispuesto por los Alt. 318 y 60 literal c) del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización COOTAD,
me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo Municipal a los señores
Concejales
Cedillo, Sr. Juan Jaén Laínes, Ab. Joselyn Patiño Fajardo, Ledo. Edder Villón Vélez,

para el día viernes 15 de Agosto del 2025, a partir de las lOHOO, en la
Sala de Sesiones de la Municipalidad / o vía telemática a través de
llamada grupal en la aplicación WhaísApp con la finalidad de tratar el siguiente Orden
del Día:

Cantón Balao: Dr. Luis Castro Chiriboga, Sra. Marcia Celidel

ORDEN DEL DIA.

1. Aprobación del Orden del día.

2. Conocimiento y Aprobación del Acta No. 031, correspondiente a la Sesión
Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 07 de agosto del 2025.

3. Análisis y Aprobación en Segunda Instancia de la ORDENANZA QUE
REGULA LA INSTALACION, ESTABLECIIVUENTO, TENDIDO Y
DESPLIEGUE DE INSFRAESTRUCTURA PARA LA PRESTACION DE

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, Y AUDIO Y VIDEO POR

SUSCRIPCION EN EL CANTON BALAO.

4. Aceptación de la Donación de un lote de terreno signado con el número 4-H.
de 706,00m2 ubicado en el Sector Puente Italia, de la jurisdicción del Cantón

Balao, que realiza el señor Julio Jacinto Cobos Arcentales, a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado de Balao.

5. Conocimiento y Aprobación de la Restructuración del cuadro de la Comisión
Permanente del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao.

6. Conocimiento del Proyecto del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón
Balao.
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7. Conocimiento del Proyecto del Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación de Puestos.

Atentamente,
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INFORME LEGAL No 073-GADMB-PSM-2025-I

Balao, 08 de agosto del 2025
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Sra.

Sandy Gómez Quezada

ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

Ciudad. -

En su despacho:

Referencia: Dentro del ofrecimiento de donación de un lote de terreno de una superficie de 706 m2,

ubicado en el sector Puente Italia, de esta jurisdicción cantonal, de propiedad del señor Julio Jacinto

Cobos Arcentales, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado de Balao; me permito emitir el

siguiente criterio legal:

1.- Antecedentes. - Con fecha 5 de agosto del 2025, comparece el señor Julio Jacinto Cobos Arcentales,

con cédula de identidad No 0700963234, a manifestar que es su voluntad de dar en donación a favor

de! Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao, el lote de terreno identificado como Lote

4-H, ubicado en el sector Puente Italia, de esta jurisdicción cantonal de Balao, con una superficie de

0.0706 Has. (706 m2); con ios siguientes linderos y dimensiones: Norte, De P51-P52, con Lote 4

Fraccionado,30.00 m.; Sur, De P50-P53,con Lote 4 Fraccionado, con 30.00 m.; Este, De P53-P27, con

Lote 4 Fraccionado, con 10.20 m. y de P27 al P31-P52, con Lote 4-A Fracción, con 1.70 m, 0.50 m, 3.00

m y 9.10 m; y, Oeste, De P50-P51-, con Lote 4 Fraccionado, con 23.00 m.; lote de terreno que es parte

de un fraccionamiento, expedido mediante resolución Administrativa No GADMB-A-0091-2025 del 12

de junio del 2025; inscrita en el Registro de la Propiedad de! cantón Balao, el 18 de julio del 2025; el

que se encuentra incluido en el Catastro Municipal, con el código catastral No 000000000; según ficha

catastral No 00000000.

2.- Análisis legal el tema. 2.1.- El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece

que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, tas servidoras o servidores públicos y

las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y

facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.

2.2.- El Art. 238 de la Carta Magna del Estado, señala que los gobiernos autónomos descentralizados

gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; y que, los

gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales (...)Todos

los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus

competencias y jurisdicciones territoriales; de acuerdo a lo señalado en el Art. 240 del mismo cuerpo

legal.
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2.3.- El Art. 7 del COOTAD., señala que para el pleno ejercido de sus competencias y de las facultades

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través

de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

2.4.- El Art. 53 del COOTAD., manifiesta que Los gobiernos autónomos descentralizados municipales

son personasjurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán

integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutivas

previstas en este Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.

2.5.- El Art. 414 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización,

establece que Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes

muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación, los que adquieran en el futuro a

cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos que

provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado.

2.6.- El Art. 1402 del Código Civil, manifiesta que la donación entre vivos es un acto por el cual una

persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes a otra persona, que la acepta;

que no valdrá la donación entre vivos de cualquiera especie de bienes raíces, si no es otorgada por

escritura pública e inscrita en el correspondiente registro; y que. La donación entre vivos que no se

insinuare, sólo tendrá efecto hasta el valor de ochocientos dólares de ios Estados Unidos de América,

y será nula en el exceso; de acuerdo a lo señalado en los Arts. 1416, y 1417 del mismo cuerpo legal.

3.- Análisis del tema. - El Art. 1402 del Código Civil define a ia donación entre vivos como el

"...acto por el cual una persona transfiere gratuita e irrevocablemente una parte de sus bienes

a otra persona, que la acepta.". En consecuencia "Toda donación entre vivos es un contrato,

pues se exige e! acuerdo de voluntades del donante y del donatario; del donante, ya que a

nadie se le obliga a desprenderse de sus bienes contra su voluntad; del donatario, porque a

nadie se constriñe a adquirir bienes que no quiere adquirir." (VALENCIA ZEA, Arturo,

"DERECHO CIVIL", Tomo IV De los Contratos, Editorial Temis, Séptima Edición, Bogotá, 1988,

p. 130). La donación, a diferencia de otros contratos como ia compraventa, es un contrato que

supone la enajenación de derechos a título gratuito, ya que su elemento objetivo consiste en

el enriquecimiento efectivo o incremento del patrimonio del donatario y el empobrecimiento

o disminución efectiva del patrimonio del donante, por lo que debe cumplir los mismos

requisitos que los contratos en general, esto es: 1 consentimiento, capacidad, objeto lícito y

causa lícita. El contrato de donación es un título traslaticio de dominio, que se perfecciona

mediante la tradición de lo donado, características por las cuales la doctrina sostiene que el

legislador debía regularla en el Libro Cuarto "De los Contratos" del Código Civil. Arturo

Valencia Zea cree que el motivo para que se haya seguido un criterio diferente está en el hecho

de que "...la fuente principal del enriquecimiento gratuito de las personas se encuentra en la

i Comercio 205 y
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sucesión por causa de muerte", por lo que "juzgó oportuno reunir en un solo libro la

exposición de todas las normas jurídicas sobre adquisición de bienes a título lucrativo o

gratuito. Por esta circunstancia, el libro 3“ del Código (...) se intitula de la sucesión por causa

de muerte y de las donaciones entre vivos'." (Ob. Citada, p. 129). - La donación es un contrato

jurídico que no fluye naturalmente de las relaciones de familia, ya que el mismo puede tener

lugar entre personas naturales o jurídicas sin que medien relaciones de parentesco. En el caso

de la Donación ofrecida, tiene el carácter de perpetua e irrevocable a favor del GAD Municipal-

pero para que surta dichos efectos, debe ser aceptada, por el donatario, en la forma

establecida en los Arts. 1427 y 1428 del Código Civil; por lo que, bajo esa línea de ideas, la

donación es factible, siempre y cuando sea aceptada, con la respectiva insinuación; y que se

la realice mediante Escritura Pública.

4.- Conclusión y recomendación. ■ Con los antecedentes expuestos, y en base a las normativas

constitucionales y legales expuestas, considero que es procedente de que el señor Julio Jacinto

Cobos Arcentales, done a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balao,

el lote de terreno identificado como Lote 4-H, ubicado en el sector Puente Italia, de esta jurisdicción

cantonal de Balao, con una superficie de 0.0706 Has. (706 m2); pero previa aceptación por parte

del Concejo Municipal; con la respectiva insinuación notarial; cumplimiento con lo señalado

en el Art. 1417 del Código Civil; en concordancia con el No 11 del Art. 18 de la Ley Notarial; y

con la celebración de la respectiva Escritura Pública de Donación irrevocame.

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes.

Muy Atentamei^o'í^o

oe

L o

Ab. Carlos

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO

C. c. Dirección de Planificación y O.T;

Dirección de Gestión Financiera;

Dirección de Gestión de Control Interno.
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Balao, 05 de agusto del 2025

Sra. Sandy Gome? Quezada

Alcaldesa del GAD Municipal de Balao.
Presente. -

Asunto: Donación de terreno para área comunal destinada a la construcción de una cancha deportiva

De mi consideración:

Yo, Cobos Arcentalcs Julio Jacinto, mayor de edad, portador de la cédula de identidad número 0700963234, con domicilio en d

sector Puente Italia del Cantón Balao, por medio de la presente me dirijo a usted y por su digno intermedio al honorable Concejo

Municipal del Cantón Balao. para expresar mi voluntad de donar de manera libre, voluntaría, irrevocable y sin costo alguno, un

terreno de mi propiedad a favor del municipio, con el fin de que el mismo sea destinado a la construcción de una cancha deportiva

que beneficie a la comunidad.

El terreno objeto de e.sta donación cuenta con his siguientes características:

● Ubicación: Sector Puente Italia

● Nombre: Lote 4-11

● Arca total: 0.0706 has

● Linderos:

o Norte; De P51-P52 Con Lote 4 Fraccionado con 30.00 m.

Sur: De P50-P5.3 con Lote 4 Fraccionado con 30.00m.o

Este: De P53-P27 con Lote 4 Fiaccíonado con 10.20ni y de P27 al P31-P52 con Lote 4-A Fracción con 1.70m,

0.50m, 3,00m, 0.50m y 9.10m.

o

Oeste: DeP50-P51 Con Lote 4 Fraccionado con 23.00ra.o

Este iqjorte lo realizo en el marco de mi compromiso con el desaiTollo social y deportivo de nuestra comunidad, con el deseo de que

este espacio se convierta en un punto de encuentro y recreación para niños, jóvenes y adultos.

Solicito al municipio realizai' los trámites necesarios para formalizar esta donación y dar ci uso coiTe.spondiciitc al tciTcno. Estoy

dispuesto a firmar la escritura pública de donación y cualquier otro documento legal requerido.

Sin más por el momento, agradezco la atención prestada y quedo atento a cualquier comunicación adicional.

Atentamente,

Sr. Julio Jacinto Cobos Arcentalcs
Mlin:

CI: 0700963234

ti' ;■
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DONANTE
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FECHA DE VENCIMIENTO

05 JUU 2032
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LUGAR Y FECHA DE EMISION
Cegato PONCe ENWQUeZ 0« 4UL 2022

ORECTOR GENERAL
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Ficha Registra! - Bien Snini

4998Registro de la Propiedad y Merc^tii en el Cantón Balao

lilllllillillilliCaDes Comercio 205 y 5 de Junio

Conforme a la solicitud Número: 604, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registra! Número 4998:

INFORMACIÓN REGISTRAL
Fecha de Apertura;

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cod.Catastral^RoIldait.PrediaJ:

LINPERQS REGISTBMLCS:

Lote de terreno denominado AGRO-PECHICHE NÜMERO CUATRO, ubicado en los tárenos de la

Hacienda Italia, jurisdicción del cantón Balao, provincia del Gu^as. .
por el Norte: iro balao formando curva con novecientos tfejnta metros;
por el Sur: señor pesantes con ciento veinte metros;
por el Este: carretera machala - guayaquil con cuatrocientos metros; y,

por el Oeste: señor pesantes con trescientos cinco metros.

Área o superficie; TRECE HECTÁREAS (13.00 HAS).
RESUMEN DE MOM-^nENTOSilEGlSTRALES:

viernes, 7 de septiembre de 2012

Balao

Rústico

09-03-50-051-001-006-285-000-000-000

^130
-no
l .r0^

UbK< Act» Xumro y techa de liKcrípci^ Foio inkial

Propedades

Propiedades

Propiedades

Embargo*

Eaihaigoii

£mbar¡.*s»

Embargo*

EmiurgO!i

Embargos

Fjabsi^os

EnibergcA

Propiedades

Compraventa

Compraventa

Porceiadóii

Embargo

Embargo

Embargo

Embargo

Caijcelaciú» de embargo

Cooedación de Embargo

Cancelación d« Embargo

Cancelac'km de Embargo

Coropravegti

30 0.1 VJ92

22 02.1905

18-n 2005

120:2010

18 0: 2010

11 05 2010

111)5 2010

20 12 2012

07 10 2019

08 II 2UI9

10 I 2 20J9

05 11 2021

1.50730

22 24]

1.754176

1 1

18

444

5 59

8 36

20 i64

21 168

183

452 9.491

MPVTMIEMOS RfcGl$TR.U£S;

REGISTRO DE PROPIEDADES

I /
* Comnraventit

Inscrito d:

['orno:

lunes, 30 de marzo de 1992

- Folio Final 1,5501

jfSpi:
I ar*

Feriio luicíal: 1.507

Número de inscripción: 30 Número de Repertorio:

Oficina donde se guarda d original: Notaría Décima

48
\

\AÍ-
V -f

kNombre dd Cantón:

Focha de Otoi^gamiento/Proridencia:

Escrítura/'JuiciaResolución:

Fecha de Resoinción:

a.* Observaciimes:

La Compañía Agro-Jubones, represeitado por su presidente señor Willian Eduardo Veintimilla
Fffl'liat, da en venta real y enajwiacion perpetua, a favor de Tendillo S.A, el Lote "B" de terreno de
la Hacienda Italia, con un total de cuatrocientas treinta y siete hectáreas, tres centesimas de
hectáreas únicamente, situado dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Gua>'as.

HISTORIA DE DOMINIO - A su vez la Compañía AGRO-JUBONES C. LTDA, lo adquirió por
compra efectuada a la Sociedad en Predios Rústicos Agro Italia, según Escritura autorizada, el
veinte y dos de Septiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario de Gu^aquil, Doctor
Jorge Jara Grau, e inscrita el ocho de Noviembre del mismo año.

Guayaquil

jueves, 7 de diciembrede 1989

'V



Api'ihdo>>. .Nombm y DomiciUn de las Partes;

Caldad

l'ompraéfít

Estado a>11 Donddlio

Balao

Nombre y/o Razón Social

Con^flla l'endtBoSA

09*90759309001 Cóai^fdif! \gro*|uhnncs t.' Ltd»;

Cédula o R.U.C

09-90930414001

Baloo\'ciidetlur

- Comm-aventa

lascríto el:

Tomo:

Número de Insciipción:

Oficina donde se ^arda d oiiginal: Notaría M&ésima Primera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi^nüento/Providencia:

Escrítura/Juicio/K^lución:

Fecha de Resolución;

a.- Obseivaciones:

El señor Ole Bech, en su calidad de Presidente de la Compañía Tendillo S. A., da en venta real a

favor de la Compañía Frioport S.A., los inmuebles que consisten en los lotes; denominado "Agro -
Pechiches", que forma parte del lote "B" de la Hacienda La Italia, ci^a cabida actual y r^ es de
ciento veinte hectáreas treinta y seis centesimas de hectáreas (120,36 Has), y el lote fraccionado del
predio denominado "Agro - Cerezos" que comprende veintiséis hectáreas (26,00Has), ubicados
el cantón Balao, provincia del Guayas.

1).- ApellittMi, Nombrts y Domicilio «le las Partei.;

CédtdaoItl.C

●i /

miércoles, 22 de febrero de 1995

I - Folio Final 252Folio Inicial: 241

22 Número de Repeitorío; 61

Guayaquil

viernes, 30 de diciembre de 1994

en

Oildad

Conq>rador

Vnsicdor

.Nombre y.^o Razón Soda!

09-91301232001 C'onjjaWa trtoport S.\

Ci4ade Orfl DunkiSo

Balan

09-90930414001 CompaMa Tcndffio S .V

c.- Esta inscripción se refiero a la(s) que consta{n) en:

Ubre:

Iñx^iedadcs

Balan

ISo.lnscripción: FecInsci-ipcióD: FeBo Inicial: Folio fínai:

.30-mar-1992 150730 1550

3 / Parcelación

Inscrito ef:

Tomo;

viernes, 18 de noviembre de 2005

4 - Folio Final 1.769Folio Inicial: 1.754

Número de inscripción: 176

Ofíctua dtmde se guarda el original: Notaría Víeésima Sexta

Nombre del Cantto:

Pecha de Otorgamiento/Provídencia:

E8crttur^''Juício/^esolucióu:

Pecha de Resolución:

a.“ Observaciones:

Parcelación que hace la Compañía Frioport S. A., sobre ei predio AGRO-PECHICHES NUMERO
CUATRO, con una cabida de trece hectáreas (13.00 Has)

b-A|Mfll¡dos,N«mbn.s y DttmiciJk> de lav Partw:

CaUad

Autoddád Coo^toiic

Pn^ikmrio

Número de Repertorí(>: 378

Guayaquil

martes, 15 de noviembi^ de 2005

Cédob o RV.f;

80-0000000003223 Notarta Visr^inu Sexta 0,4 i antun Oiayaipifl

09-91301232001 Compatiia frlopon S A

Nwrtrt y/o Razón Soi til Talado Che Domkffio

Ouaya<)uj!

Balao

4 / ^ Compntventa

Inscrito el;

Tomo:

viernes, 5 de noviembre de 2021

20 Folio inicial: 9.491 - Folio Final 9.521

Número de Inscrípcirá: 452

Oficina donde se guarda el original: Notaría Octogésima Primera

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoigamíenfo/Providencia;

Escrítui'a/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

Número de Rep«1orioT 585

Guayaquil

jueves, 28 de octubre de 2021

ESCRirURANo. 2021901081P03349

jueves, 28 de octubre de 2021
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*" l! c'omptóiTFrioport S.A.. venden de manera total, incondicional, definitiva e
. L terrei^ denom^do Agro-Pechiche número CUATRO ubi^do em '5>3‘=^tAS),
Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total COBOS
incluvrado los bienes por destinación y adherencia a favor del seilor lULIO JACINTO LObU
ARGENTALES de acuerdo al articulo 1773 inciso primero del Codigo Civil, dejan las parte

A la presente fecha el predio no esta sujeto a ninguna prohibición judicial que impida enajenar o
gravar el bien inmueble antes descrito

b - Apdlid»! NoMbres > Dnraicilk» de la» Partes:
CaBdflil

Con^widcir

Vendedor

c - Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n) en:
No.In«crlpclóm Fec. Inscripción:

Lloro:

Propiedades

Prrpiedadcá

'/

/

DonidlloEstado CIrH

UÍNorctfldo
Nofdbrc y/o Razón Soetai

Cobo» \rccmal» .beinto
Cédula o R-L'.C.

07^63234

09-91301232001 f on^ftla Fríoport S A

Balso

Balao

I

Folio final:FoUo Inicial:

25224122-féb-I995

18-ncn-2005
22

17691754
176

REGISTRO DE EMBARGOS

» Embargo

Inscrito d:

Torno:

Númei'o de Inscripcióii;

Ofieina donde se guarda el original: Juaeado Cuarto de Trabaio
GuaynquU

1 /

viernes, 12 de febrero de 2010
- Folio Final 17

Número de Repertorio:
Folio Inicial: 11

22
i

Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamien«wProvid«ícia: jueves, 5 de noviembre de 2009
Laboral No. 520-2006Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución: jueves. 5 de noviembre de 1^109

Em^rtoado por el Juez Cuarto deW de,
Civil del cantón Naranjal, que sigue el señor JULIO EMILIO CEVALL^u

la jurisdicción del cantón Balao, provincia dei Guayas.
»x- Nombres y Domicilio de la» Partes:

Cédula o R.l;>C

8O4)OO0OOOOO2t.2S 4nia«l« í uarti. de Trábalo Drt Gu^a»
80-0000000000348 Ju«ado Dw-tao Novfnfi ik I.n

en

Untnidfio

Uuavoqiiil

Naranjal

Guayaquil

Gua>aqidl

F^tado CIvH
Non*re y/o Razón Síidal

Caidnd

Autoridad f'oavetcntr

Autoritod Deprecada

]>rmnidado

Denunlantt'

n»« IW C antón Naranjal

09-91301232001 Cotunfila Frioport S A
Cí»aBi» /«rita -hriS. ICrrilio

iNn^uno)

80-0000000002627

c - Esta inscripción se refiere a la{s) que consta(n)
No.InscrlpdóR: Fec. atscnpclón:

Libro: ^

Pn^íedades

Folio final:Folio Inicial:

25224122-l'cb-l49522

N

/ ● ● V*.

2/ Embalsa

Inscrito el:

Tomo: I

Número de Inscripción: 2

OTicina donde se guarda el original: Juzgado Cuarto de Trabaio
Guayaquil

●' V-7- 1 ■ "5
jueves. 18 de febrero de 2010

Fedio inicial: 18
)

. F(dio Final 3'^ N if,
●> ^

r»? (J25Número de Repertorio: lO
f. CJ r

í
. l

Nombre del Cantmi:

Fecha de Otorganwent®''P*'<^'''‘*®"^‘®‘ jueves, 5 de noviembre de 2009
Juicio Laboral No390-M06Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Embargo, ordenado por el Juez Cuarto de Trabajo del Guayas, con

jueves, 5 de noviembre de 2009

deprecatoria al Juzgado Deemo

Piftbia: 3 <t* 7

rCT«fl«»IPi» iayw» pw.



iei

Noveno de lo Ci\il de) cantón Naranjal, dentro dd JUICIO LABORAL DE PROCEDIMIENT

ORAL SIGNADO CON EL NÚMERO No. 390-2006. que sigue el señor LUIS SEVERO
CEVALLOS DE LA .A contra la COMPAÑIA FRIOPORT S.A., sobre ei lote de tareno

denominado AGROPECfflCHE, cuya cabida es de CIENTO VEINTE HECTAREAS CO'

TREINTA Y SEIS CENTIAREAS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, proviiKia <.
Guayas,

b.- Apdlidot, Nombres j- Domicilio d« les Partei;

Cédtda o R.I ^.C

\

-V

Donúdlk» '

Nariri^laiiuaj

'1

CaBdad Nombre t/o Raz<\n Soclil

<:>-iS««}OOOOe£Se638/.du^XclK('ika«;.|ét!{bi<i«rlO(iAiis>>a«

Estado Ovfl

triABiAaÉdado

Demrodame

liU-CSMOOOOlKWA.Uttudiild-UbcinTdio* Nu> aridi OekÜMbmNRjWU»’

no-a3^»l3BHPE001>'il r«»¡nü.lMepirt S i

09-03722015 Ce«allQ5 de la A l.ids-Serent

● V
’íÉobir

(XinguiKV Boiao
.'A

C.- Esta inscripción se r^j^e a [a(s) que consta(n) mi:

Libro:

ñipieclades

NoJoicripción: Fec. Inscripción; FoHo Inicial: Folio Anal:

22-leh-I995 24i22 252

3 / 8 Emfrarsft

loscrito el:

Tomo: 1

martes, 11 de mayo de 2010

Folio inicial: 44 - Folio Final 5S

Número de Inscripción: 4 Número de Repertorio:

Ofícina donde se guarda ei original: Juzgado Tercero de Trabajo

142

Nombre del Cantón:

Fecha de Otor^míoito/Providencin:

Escrítura/Juicío/Kesolución:

Fecha de Resolución:

a.- Obsen'adcmes:

GuayaquU

lunes, 3 de mayo de 2010

Juicio Laboral No. 389-2006

lunes, 3 de mayo de 2010

Embargo ordenado por el Juez Tercero Laboral de Procedimiento Oral del Guayas, con
deprecatoria al Juzgado Décimo Noveaio de lo Cri'il y Mercantil de Naranjal dentro del Juicio
Laboral No,- 389-2006. que sigue Wilson Miguel Vera Jurado, contra FRIOPORT, sobre el predio
denominado AGROPECHICHE, consistente en los lotes de teitenos, signados con los números
LOTE UNO DE 50.00 HECTÁREAS, LOTE DOS DE 48,00 HECTÁREAS, LOTE TRES DE

9,00 HECTÁREAS y LOTE CUATRO DE 13,00 HECTÁREAS, ubicados en la jurisdicción del
cantón Balao, provincia del Guayas.

I».- ApellUkn, Notnbm vDamidlio dcf fas Partes:

CtiUad

Aitfortdaii Córn|)rtmt«

.4utori(bd Deprecada

Dnrandada

Densmlante

Céduki« Rl'.C

8Ü-0000000002756 Jtugado rerecro Ijberal de Prucedimiento Orol Del' r*in*

80-0000000003431 Ju/4»do Decfem .Voiei», de i.» Cttti \ Mercantfl Del r;inii>

09-91305232001 Irtoport S \

80-0000000002757 3Vnt Jurs»d« 43'Usmi Migud

Nondtre r/b Ituón SocbtJ Estado Ctrfl UouSciUo

Gua^-oquil

Naranjal

Babfl

Balan

c.- Esta Inscfipdón se refiere a la(s) que consta(n) en;

Libro:

Prcit)iedüde$

No.Inscripdón: Fec. liucripclóu: Folio loidai:

iS-rHA-2(X>5 1754

Fotití fínal:

174 I76V

4 / ^ Embargo

Inscrito di:

Tomo: 1

Número de Inscripción: 5

Oficina donde se guarda el original: Juzgado Segundo de Trabaio

Nombre del Cantón:

Fecha de Otoi-gamíento/Piovtd«kcia:

Escribí ra^Juício/Resohicíón:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

Embargo ordenado por el Juez Segundo Laboral de Procedimiento Oral del Guayas, con
deprecatoria al Juez Décimo Noveno de lo Civil y Mercantil de Naranjal, dentro deí Juicio Oral
No -390/2006/3, que sigue DANIEL RAMOS CEVALLOS ZLíRITA. contra FRIOPORT, sobre el
predio denominado AGROPECHICHE, consistente en los lotes de terTwios, signados con los

Fái^x de ^

martes, 11 de mayo de 2010

Folio luicial: $9 FoHo Final 74

Número de Repertorio: 143

Guayaquil

lunes, 3 de mayo de 2010
JUICIO ORAL No.- 390/2006/3

viernes, 3 de mayo de 2019

CerdflcacttQ p*r Dmtaño FIcteRc^Aifc 4991



‘ fuuneros LOTE DOS DE 48,00 HECTAREAS. LOTE TRES DE 9,00 HECTAI^AS y LOTE
CUATRO DE 13,00 HECTAREAS, ubicados en el cantón Balao, provincia del Guayas.

I-.- Apelliaoi, Nombrei- y Doutidtio de U« Parte*:
CaBdad

Autoridad Conéctente

Autoridad Deprecada

Drimndado

DenondaMc

c.- Esta inscripción se refiere a la{s) que constan) en:
Libro:

pFCéiedades

Doniclfif'

Gua>'aquit

Naranjal

Balao

Estado Cbil
Nondirc y/u Raión Social

Jujeado Sepundo Laboral dr Prwe&rterto Oral Del Ouaj
Cédula oRL'.C

gO-0000000002759

80-0000000003431 'Iifluado Décimo Nweno de LoC.itfly MercanlflDclCaHlo

09-9130123^1 CompíWa S A

80-OW0000002758 CevaBo* Zurito Daidri Rana»
Balao(Ninguno)

FoBo Inicial: FoUu fínal:

1769
No.lmcripdóa: Fec. Inscripción:

I8-no\-2l«)5 1754174

^ Cancelación de Embargo

Inscrito ei:

Tomo: 1

5 t

jueves, 20 de diciembre de 2012
- Folio Final 41

Número de Repertorio;

Ofkina donde se guarda ei original: Juzgado Cuarto de Trabajo

F(dio Inicial: 36
648

Número de Inscripción: 8

GuayaquilNombre dri Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:

Escritura/Juício.Hesohición:

lunes, S de noviembre de 2012

JUICIO L. No. 09354-2006-0520

lunes, 5 de noviembre de 2012Fecha de Resolución:

íL- Observaciones: . i t

Cancelación de Embargo ordenado por el Juzgado Cuarto de Trabajo del Guayas dentro del Juicio
Laboral No. 520-06, seguido por el señor Julio Emilio Cevallos Zunta, contra la Compra
Fdoport S A„ sobre el lote de terreno denominado AGROPECHICHE, cuya cabida es de C ENTO
VEINTE HECTAREAS CON TREINTA Y SEIS CENTIAREAS, ubicado en el cantón Balao,
provincia del Guayas.

1).- Apellido-». Nombw y DumlclHo de las Partes:
CiWsd

Autorifbd C!wnp«tciite

DooáciBo

Ouayaqiñl

Balao

F.Uado Cbn
NenSire >/o Razón SocUSCédub o R.I.C

80-0000000002628 -luzga'b' Oiart*} de Trabajo Del <iuaya»

09-91301232001 OmfOftl» Frioport SA
Challo* /iiriia J»Ho Kn^k>

Dcimudado
Balao(Ninguno)

80-0000000002627

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en;
Libro:

Embargo*

Propiedades

Dtnundonle

Folio Inidal: Folio flool:Nalmcripción: Fec iMCripctóD:
17!12-fdv2O10

22-feí>l99S

1
25224122

6 / 8 rancriaeión de Embargo

Inscrito ir:

Tomo:

Número de Inscripción: 20

Oficina donde se guania ei original: Unidad Judicial de Trabaio con sede en ei cantón Guava
Guayaquil

lunes, 7 de octubre de 2019

- Folio Fmal 167

Número de Repertorio;

Folio Inicial: 1643

* V-V
602

K.V

U-v‘
ir

Nombre del Cantón:
lunes, 9 de septiembre de 2019Fecha de Otoigamirtito/Providencia:

JUICIO No.- 09352-2006-0390
\

Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones: ,

Cancelación de Embarco, ordenado por el Juez de la Unidad Judicial de Trabajo con sede en el
cantón Guayaquil, provincia del Guayas, dentro del JUICIO No.-
CEVALLOS ZURITA DANIEL RAMOS, contra BEJARNE HEGAARD HJORTH y NIEL
LARSEN JEXKEV, por sus propios y personales derechos y por los que ^
COMPAÑIA FRIOPORT S.A., sobre el bien inmueble consistente en un LOTE DbNUMlNAUU
AGRO-PECHICHES, más conocida como HACIENDA ITALIA, ubicado en la vía Panamericana
Sur del cantón Balao, a la altura del Kilómetro 120,00 margen izquierdo empacadora I ymargen
derecho empacadora dos y tres tramo Guayaquil - Máchala de del Guayas,
signado con el número LOTE DOS DE 48.00 HECTAREAS, LOTE TRES DE 9.00
HECTÁREAS; Y, LOTE CUATRO DE 13.00 HECTAREAS

lunes, 9 de septiembre de 2019

Je 7fatutas: 5
CcitlOeKióa ivpiwi por: Drotann



K- \pdüdoi. Nombres y Dnmkitto de hu Partes:
CaUad

Autoridad Coiqprimle

Denandado

DmtmdaMe

Cédula o R.I.C

80-00000000037S7 l'iüdad Cirial dr 1 rahujo Cun Sréc Kn £1 Camón Gua>a

09-9130] 23^1 Compara Frioport S A

80-0000000002758 CoaBos Zurita Daniri Ranix

Estada Cha OonacBfa)

Gua>as|uil

ISond^ y/o Razón Social

Bidao

iN'iaguno) Balan

c.- Esta inscripción s« friere a la(s) que conste<n) en;

Libro:

Embargos

Prcfñedades

Prc^iedades
Propiedades

PnrfiiudBdi»

NoJnscrlpcióD: Fec. Imcrípcióo;

1 l-may-2010

I8-UOV-2005

18-m?v--2005

I8-J1OV-2005

18-ih«-2U)5

Folio ioiciai: Folio fíoal:

59 743

173 1754 1769

174 1754 1760

175 i 754 1769

176 1754 1769

7 I ^ Canceiacidii de Embareti

Inscrito el:

Tomo:

Número de liiscHpción: 2 i

Oficina donde se guarda el original: Unidad Judicial de Trábalo con sede en el cantón Guava

Nombre del Cantto:

Fecha de Otoitsamimto/I^videncía:

Escrítura/Juício/Resolucióii:

Fecha de Resrriución:

a,' Observaciones:

viernes, 8 de noviembre de 2019

1 - Folio Final 173F(dío Inicial: 16$

Número de Repertorio: 603

Guayaquil

jueves, 29 de agosto de 2019

Juicio Laboral No. 093S3-2006-0389

jueves, 29 de agosto de 2019

Cancelación de Embargo, ordenado por la Jueza de la l 'nidad Judicial de Trabajo del cantón
Guayaquil, dentro del JUICIO LABORAL No. 09353-2006-0389, seguido por VERA JURADO
WELSON MIGUEL en contra de FRIOPORT S A., sobre el bien consistente en lotes de terrenos

denominado AGRO PECHICHES; y mediante auto de techa 6 de noviembre del 2019. se corrige

dicho lapsus en cuanto a medidas, quedando con las siguientes medidas: eJ lote UNO, con 50
HECTAREAS; lote DOS, con 48 HECTÁRExA.S, lote TRES, con 9 HECTÁREAS y lote
CUATRO, con 13 HECTÁREAS -

b.- Nombre» y Domicilio de ia* Partes:
Oaldad

Autoridad Competmíe

DrmaiMbdo

Denandante

Cédula o Rr.C.

80-0000009003787 i nUad .iudiria] dr TratuJoOnSede Ho £1 Canon (iuaya

09.^]30123200i Friiiport S A

80-00)0000002757 Ven» .íurado Wftsw MjgurI

Nombre y/o Razón Social Fjtado Ovil Dondriüo

Guayaquil

Bateo

(Noigtino) Bateo

c.- Esta inscripción se rsftere a ia(s) que conslaín) en;

Ubro:

Embargos

Propiedades

lYcniedades

I7(^ie(lndes

Propiedades

No.lnscripciúD: Fec. Inscripción:

]|-may-2üí0
IS^iTi-ZOOS

18-nt,v-2005

18-nov-2<X?5

18.d,.-v-:005

Fobo Inicial: FoUo final:

4 44 58

173 1754 1769

174 1754 1769

175 1754 1769

176 1754 1769

8 / 8 Cauffiadón de Embargn

Inscrito el:

Tomo:

Número de Inscrípcióii: 23

Oficina donde se guanta el oríginai: Unidad Judicial Multicompetente Civa con sede en el can
Nombre dd Cantón:

Fecha de Otoixmmirato/Providaicia:

Escrítura/'Juicio./Resohición;

Fecha de Resolución:

a.- Obsen aciones:

Cancelación de Embargo, ordenado por el Juez Judicial áe Trabajo con sede en el cantón
Guayaquil, dentro del JUCIO No. 09354-2006-0390, que sigue el señor LUIS SEVERO
CEVALLOS DE LA A, contra la COMPAÑLA FRIOPORT S.A., sobre el lote de terreno
denominado AGROPECHÍCHE, cuya cabida es de CIENTO VEINTE HECTAREAS CON
TREINTA Y SEIS CENTIAREAS, ubicado en la jurisdicción del cantón Balao, provincia del
Guayas

maltes, 10 de diciembre de 2019

1 Ffdío Inicial: 183 - Folio Final 192

Número de Rep^torio: 705

Naranjal

jueves, 28 de noviembre de 2019

JUICIO No.- 09354-2006-0390

jueves, 28 de noviembre de 2019

CrrdlkadwtiiiiipCTuper Dr«iario FiriaRortiM; 440K Pii



ApeÜiik», N^urobrft y DomicUk) de iat Partet;

CaUad

Amorídad Con^tnUe

Demandado

Estado Cl>1! Dofld*

Naraq^

Balso

Nondire j/o Raión ííoefailCedida o ai'.C

80-000000()003652 ^ nklad Judictat MuUiv-tHi^ente (^HCon Sede Fn El Can

09-9J301232001 CompaiHa Frioport S A

09-03722015 CeiaBti:. ik-b A Si vero Csinguno) Bnia^'Demandante

c.- Esta inscripción se refiere a (a(s) que consta(n} en:

Libro:

Embargos

Propiedades

Folio Inicial: Folio final:No.Inscripdón: Fec. Inscripción:

37I8-feb-2010 18

22-feb-1995 241

■»

25222

TOTAL DE MOM:MENTOS CERTIFICADOS;

Núma-o de Inserc ionesNúmero de Inscripciones LibroLibro

6Embargos4Propiedades

I Los moyirnientos Registróles que constan en esta Fíchajonlm^mcm^esej^ermaL^eMo^se^

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al tes.to de este certifícado lo invalida.
Emitido a las: 10:53:35

se

dd miércoles, 14 de mayo de 2025

VALOR TOTAL PAGADO POR EL

CERTIFICADO: $_15,00 DÓL4RES_

El interesado debe comunicar cualquierfalla
o error en este Documento a la

Registrador de la Propiedad y Mercantil (l:^)
o a sus Asesores.

\ i

Ab. Callos David Zema Cadma

Firma del Registrador, Encargado

de 7PigiR» ●»nda Rc^tral:CntUtoKl^B toginvi p*rr Otwmi
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J Memorando Nro. GADMB-RPYMB-2025-0609-M

Balao, 05 de agosto de 2025

PARA: Ab. Carlos Zerna Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de Información Registral del lote de terreno No 4-H, de
superficie de 706 m2, de propiedad del señor Cobos ArcentalesJulio Jacinto, ubicado
el sector Italia, de esta jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

una

en

De mi consideración:

Antecedentes:

Mediante Memorando n.“: GADMB-PSM-060-2025-M, suscrito por usted Ab. Carlos David Zerna
Cadena, Director de Gestión de Procuraduría Sindica Municipal; ASUNTO: Solicitud de Información
Registral del lote de terreno No 4-H, de una superficie de 706 m2, de propiedad del señor Cobos
Arcentales Julio Jacinto, ubicado en el sector Italia, de esta jurisdicción del cantón Balao, provincia del
Guayas.

Base Legal:

La Ley de Registro en el Art. 11.- Son deberes y atribuciones del Registrador,

f) Dar los informes oficiales que le pidan los funcionarios públicos acerca de lo que conste en los
libros de la Oficina; y,

g) Los demás que la Ley le imponga.

El Art. 93 del Reglamento a la Estructura Orgánico - Funcional del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal de Balao, establece; que son funciones y responsabilidades del
Registro de la Propiedad y Mercantil en el cantón Balao; c) conocer, sustanciar y resolver
solicitudes, peticiones, reclamos y recursos de los administrados, dentro del ámbito de
competencia.

su

RESPUESTA;

Con lo expuesto en líneas anteriores; y, de acuerdo a la petición formulada en el Memorando

n.*: GADMB-PSM-060-2025-M, suscrito por usted Ab. Carlos David Zerna Cadena, Director de

Gestión de Procuraduría Sindica Municipal; ASUNTO: Solicitud de Información Registral del lote de
terreno No 4-H, de una superficie de 706 m2, de propiedad del señor Cobos Arcentales Julio Jacinto,
ubicado en el sector Italia, de esta jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas. Usted se servirá
encontrar adjunto al presente documento el INFORME Nro. RPYMB-2025-0032, con la
información requerida.

Particular que informo a usted para IpsAgg^ertinentes

Atenteme

ME o
ta
o

Ab. C^loT David Zerna^adena. V’ ^Ir^piEDaOT
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y'MERíáÍ^ÍL
EN EL CAm'ÓN BALAO, Encargado.
Ar»exo: INFORME Nro. RPYMB-202S-0032.

Copia:
Archivo.

1

ICome-cio 205 y
SdeJur'.’o

\ s&cretaria@munici:í Ov
/ vw/w.municipiodebj'cc ;:cc e
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INFORME Nro. RPyMB-2025-0032

INFORME

El Registrador de la Propiedad y Mercantil en el Cantón Balao, encargado; en respuesta al
Memorando No. GADMB-PSM-060-2025, suscrito por usted Ab. Carlos David Zema Cadena

PROCURADOR SINDICO DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO.- INFORMA; que,

examinados los libros y registros de esta oficina a la presente fecha, usted de servirá encontrar la
siguiente información Registral # 10720 a nombre del señor COBOS ARCENTALES JULIO

JACINTO, descrita de la siguiente manera:

INFORMACIÓN REGISTRAL # 10720

viernes, 18 de julio de 2025
Balao

Rústico

Fecha de Apertura;

Parroquia:

Tipo de Predio:

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial; xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

LINDEROS REGISTRALES:

Lote 4-H FRACCIÓN, ubicado en el sector de los terrenos de la Hacienda Italia, de esta
jurisdicción del cantón Balao, provincia del Guayas.

por el NORTE; Lote 4 fraccionado, con 30.00 m.;

por el SUR: Lote 4 fi’accionado, con 30.00 m.,

por el ESTE; Lote 4 fi^ccionado, con 10.20 m., Lote 4-A fracción, con 1.70 m., 0.50 m., 3.00
m., 0.50 m., 9.10 m.; y.

por el OESTE: Lote 4 fraccionado, con 23.00 m.

SUPERFICIE: 0.0706 HECTÁREAS.

resi men de MOVl.MIENTOS REGISTRALES;

IJhro

Propiedades

Propiedades
Propiedades
Propiedades
Propiedades
Propiedades

-\cto

Compraventa

Compraventa
Parcelación

Compraventa
Fracciorumiento

Servidumbre de Transito

Número y fecha de inscripción Folio Inidal

30/0.V1992

22/02/1995

la'l 1/2005

05/11/2021

18/07/2025

18/07/2025

30 1.507

22 241

176 1.754

9.491

7.942

7.942

452

334

335

MOVIMIENTOS REGISTRALES;

REGISTRO DE PROPIEDADES

1 /óCompraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:
Escritura/Juício/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

La Compañía Agro-Jubones, representado por su presidente señor Willian Eduardo Veintimilla

lunes, 30 de marzo de 1992

1.507Folio inicial: - Folio Final: 1.550

Número de Repertorio:
Notaría Décima

30 48

Guayaquil

jueves, 7 de diciembre de 1989

1

secretaria(£)muniCfpiCK3©bc:ac gob.ee
«.v'ww.municip'c .:eba-co,.:oc ec
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INFORME Nro. RPyMB-2025-0032

Farhat, da en venta real y enajenación perpetua, a favor de Tendillo S.A, el Lote "B" de terreno
de la Hacienda Italia, con un total de cuatrocientas treinta y siete hectáreas, tres centesimas de
hectáreas únicamente, situado dentro de la Jurisdicción del Cantón Balao, Provincia del Guayas.
***************n^*****t*t******************************^i^¡t**** ****:**

HISTORIA DE DOMINIO.- A su vez la Compañía AGRO-JUBONES C. LTDA, lo adquirió
por compra efectuada a la Sociedad en Predios Rústicos Agro Italia, según Escritura autorizada,
el veinte y dos de Septiembre de mil novecientos setenta y seis, ante el Notario de Guayaquil,
Doctor Jorge Jara Grau, e inscrita el ocho de Noviembre del mismo año.

b.- Apellidos, Nombres v Domicilio de las Partes:
Cédula o R.U.C.Calidad

(\unprador 09-90930414001
N<anbiT y/o Razón Sodal Estado Osli

(?unipañia Tendillo S A
Domidlio

Balao

Balao^endrdo^ 09-90759308001 CompaAia Agro-jubones C Ltda;

2 /óCompraventa

Inscrito el:

Tomo: 1

Número de Inscripción:
Oficina donde se guarda el origina):
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Provídencia:
Escritura/Juício/Resolución:

Feclia de Resolución:

a.- Observaciones:

El señor Ole Bech, en su calidad de Presidente de la Compañía Tendillo S.A., da en venta real a
favor de la Compañía Frioport S.A., los inmuebles que consisten en los lotes; denominado
Agro - Pechiches", que forma parte del lote "B" de la Hacienda La Italia, cuya cabida actual y

real es de ciento veinte hectáreas treinta y seis centesimas de hectáreas (120,36 Has); y el lote
fraccionado del predio denominado "Agro - Cerezos" que comprende veintiséis hectáreas
(26,00Has), ubicados en el cantón Balao, provincia del Guayas,
b.- Apellidos, Nombres y Domidlio de Us Partes:

Cédula o R.U.C

CfHnpradf>r 09-9130123200!

09-90930414001

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro:

Impiedades 30

miércoles, 22 de febrero de 1995
Folio Inicial: 241 - Folio Final: 252

22 Número de Repertorio:
Notaría Vigésima Primera

Guayaquil

61

viernes, 30 de diciembre de 1994

Calidad Nombre y/o Razón Soda! Estado Ot-il

C.'ompaflia Frioport S A

Compañía Tendido S A

DomidKo

Balao

Balao
^'t'fldcdo^

en:

No.Inscrípción Fec. Inscripción: Folio Inicial:
30-mar-1992

Folio final:

1507 1550

3 / 6 Parcelación

Inscrito el:

Tomo: 4

Número de Inscripción:
Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencía:
Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.~ Observaciones:

Parcelación que hace la Compañia Frioport S.A., sobre el predio AGRO-PECHICHES
NUMERO CUATRO, con una cabida de trece hectáreas (13.00 Has).

viernes, 18 de noviembre de 2005
1.754Folio Inicial: - Folio Final: 1.769

176 Número de Repertorio:
Notaría Vigésima Sexta

Guayaquil

378

martes, 15 de noviembre de 2005

b.- Apellidos, Nombres t Domknio de Us Partes:
Calid»d

.AuKirídsd Conipeientr

Propietario 09-91301232001

Cédula o R.U.C Nombrey/o RazónSocial EstadoClvil
80-0000000003223N«laria \'i{^.<mna Sexta Del Cantón GuayaquilGuayaquil

Compañía Frioport S A

Domidlio

Balao

2
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4 /eCom ora venta

Inscrito el:

Tomo: 20

Número de Inscripción:
Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamíento/Provídencia:
Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

La Compañía Fnoport S. A., venden de manera total, incondicional, definitiva e irrevocable el lote
de teireno denominado Agro-Pechiche número CUATRO, ubicado en la jurisdicción del cantón
Balao, provincia del Guayas, con un área o superficie total de TRECE HECTÁREAS (13.00
HAS), incluyendo los bienes por destinación y adherencia a favor del señor JULIO JACINTO

COBOS ARCENTALES, de acuerdo al artículo 1773 inciso primero del Código Civil, dejan las
partes establecido que la compra es expresamente como cuerpo cierto.-

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Cedida o R.U.C.

Comprador 07-0096.12.VÍ

09-91301232001

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en:
Libro:

Propiedades 22
Propiedades 176

viernes, 5 de noviembre de 2021
9.491Folio Inicial: - Folio Final: 9.521

Número de Repertorio:
Notaría Octogésima Primera

Guayaquil

452 585

jueves, 28 de octubre de 2021
ESCRITURA No. 202I901081P03349
jueves, 28 de octubre de 2021

Calidad Nombrr y/o Razón Social Estado 0>11
Cobos Arccntales Julio Jacinto Divorciado

Domidiio

Balao

Balao
Vendedor Compañía Fríoport S A

No. Inscripción Fec. Inscripción: Folio Inicial:
22-feb-1995

l8-nov-2005

Folio final:

252241

1754 1769

5 /óFraccionamiento

Inscrito el :

Tomo: 16

Número de Inscripción:

Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencia:
Escritura/Juicio/Resolución:

Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

RESOLUCIÓN DE FRACCIONAMIENTO-GADMB-A-009I-2025.- Sandy Katherine Gómez
Quezada ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO. En uso de las facultades que le
confiere la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización; y la normativa cantonal. RESUELVE:

Art. 1. Forme parte de la presente resolución fotocopia certificada del infonne contenido en el

memorándum No. GADMB-DGPyOT-CPÍUyR-2025-066-M, de 05 de junio de 2025, suscrito
por el Coordinador de Planeamiento Institucional Urbano y Rural; y fotocopia certificada del
levantamiento planimétrico, que ha servido de base para el presente fraccionamiento; quedando
fi^ccionado el predio identificado con el código catastral No. 09-03-50-051-001-006-285-000-
000-000, de propiedad del señor COBOS ARCENTALES JULIO JACINTO; identificado
AGRO-PECHICHE NÚMERO CUATRO", ubicado en el sector de los terrenos de la Hacienda

Italia, de esta jurisdicción del cantón Balao, de la siguiente forma:

viernes, 18 de julio de 2025
7.942Folio Inicial: - Folio Final: 7.965

Número de Repertorio:
Secretaria Municipal

Balao

334 420

jueves, 12 de junio de 2025
Res de Fraccíonamíento-GADMB-A-0091-2025

jueves, 12 de junio de 2025

como

- Nombre del Predio: Lote 4 FRACCIONADO, con 12.6279 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-A FRACCIÓN, con 0.0308 hectáreas.

3
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INFORME Nro. RPyMB-2025-0032

- Nombre del Predio: Lote 4-B FPIACCIÓN, con 0.0221 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-C FRACCIÓN, con 0.0236 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-D FRACCIÓN, con 0.0964 hectáreas

- Nombre del Predio: Lote 4-E FRACCIÓN, con 0.0573 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-F FRACCIÓN, con 0.0391 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-G FRACCIÓN, con 0.0322 hectáreas.

- Nombre del Predio: Lote 4-H FRACCIÓN, con 0.0706 hectáreas.

Resolución protocolizada ante la Abogada Dalys Jessica González Jiménez Notaría Primera del

cantón Balao de fecha veintiséis de junio del dos mil veinticinco.-

b.- Api-ilidos, Nombres y Domicilio de las Parte.s:
Calidad

Autoridad Compelmlr

PnipieCario 07-009632.V1

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro:

Propiedades 452

CTMula o RU.C. Nombre y/o Razón Social ILstado Ovil

09-60002190001 Gobierno Autononio Descentralizado Municipal de Balao

Cobos Arcentaks Julio Jacinto (Ninguno)

Doffiieifin

Balao

Balao

en:

No.Inscrípcíón Fec. Inscripción: Folio Inicial:
9491

Folio final:

952105-nov-2021

6 /6Ser>'idumbre de Transito
Inscrito el;

Tomo: 16

Número de Inscripción:
Oficina donde se guarda el original:
Nombre del Cantón:

Fecha de Otorgamiento/Providencía:
Escritura/Juicio/Resolución:
Fecha de Resolución:

a.- Observaciones:

RESOLUCIÓN DE FRACCIONAMIENTO-GADMB-A-0091-2025.- Sandy katheríne Gómez
Quezada ALCALDESA DEL GAD MUNICIPAL DE BALAO. En uso de las facultades que le
confiere la Constitución, el Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y
Descentralización; y la normativa cantonal. RESUELVE;

viernes, 18 de julio de 2025
7.942Folio Inicial: - Folio Final: 7.965

Número de Repertorio:
Secretaria Municipal

Balao

335 421

jueves, 12 de junio de 2025

Art.- 2 Acoger el informe, contenido en el memorándum No. GADMB-DGPyOT-CPlUyR-
2025- 066-M, el que manifiesta lo siguiente. "6. Es de indicar que tal y como lo menciona el
técnico responsable de levantamiento planimétrico el predio cuenta con una servidumbre de

paso, lo cual sirve de acceso a los predios fraccionado, por lo tanto, el área sigue siendo parte
del predio macro fi'accionado (lote 4-fi'accionado). Que^ establecida la vía establecida para
acceder a sus propiedades.

b.- Apellidos, Numbre.s y Domicilio de Us Parles:
Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Ovi!

Or-*ti«oC<«ipet«itc 09-60002190001 Gobierno Autonomo Dwc«ttralizado MimidpaJ de Balao
07-009632J4 Cobos Arcentales Julio .lacinto

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n)
Libro:

Propiedades .3.14

Domicilio

Balao

Balao
Propiclarí»

(Ninguno)

en:

No.lnscripción Fec. Inscripción: Folio Inicial:
18-jul-2025

Folio final:

7942 7965

TOTAL DE MOVIMEN ros CERTIFICADOS:

Libro Número de Inscripciones
Propiedades

Libro Número de Inscripciones
6
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INFORME Nro. RPyMB-2025-0032

Balao. 05 de agosto del 2025.- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL
EN EL CANTON BALAO, ( E ).

<=’S

e* -a.

Ab. Carlos Oavid Zema Cadena

Firma del Registrador del Cantón
Balao, Encargado.
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Memorando Nro. GADMB-DGA-UATH-2025-1949-M

BalaO; 12 de agosto de 2025

Sra. Sandy Gómez Quezada.
Alcaldesa de Balao

PARA;

Entrega del Proyecto de! Proyecto del Estatuto Orgánico de Gestión Organización paraASUNTO:

conocimiento del Concejo Municipal

Por medio del presente, me permito hacer la entrega formal a su autoridad de los siguientes documentos
técnicos:

1. Proyecto del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos dei Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Balao.

La elaboración y presentación de estos proyectos se realiza en estricto cumplimiento de la ORDENANZA
PARA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS MINISTERIALES EXPEDIDOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO

REFERENTES A LOS SUBPROCESOS DE TALENTO HUMANO Y PARA EL PROCESO DE REESTRUCTURACION

INSTITUCIONAL EN EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO.

Estos instrumentos son fundamentales para la reestructuración y optimización de la gestión municipal. El

Estatuto Orgánico define la nueva estructura funcional, con el fin de mejorar la eficiencia, eficacia y la

calidad de ios servicios que se prestan a ia ciudadanía,tal como io promueve la referida Ordenanza.

Por lo expuesto, y a( ser estos proyectos un requisito indispensable para ia modernización administrativa
de nuestra Institución, solícito de la manera más respetuosa que, por su intermedio, sean puestos a

conocimiento del pleno del Concejo Municipal para su análisis, deliberación y posterior aprobación.

Agradeciendo de antemano la atención y el trámite que se le dé al presente, me suscribo.

Atentamente;

'JOEAKRA ILIZXBÍTB

;alava cual

Ing.
Coordinadora de ia Unidad De Administración de Talento Humano.

^ Alava Cabal, Mgstr

¡oí r'\i
o
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Memorando Nro. GADMB-DGA-UATH'2025-1948-M

M0l«MCa«LW

Balao, 12 de agosto de 2025

Sra. Sandy Gómez Quezada.
Alcaldesa de Balao

PARA:

Entrega del Proyecto de! Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos,

para Procesos para conocimiento del Concejo Municipal

ASUNTO:

Por medio del presente, me permito hacer la entrega formal a su autoridad de los siguientes documentos
técnicos:

1. Proyecto del Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos.

La elaboración y presentación de estos proyectos se realiza en estricto cumplimiento de la ORDENANZA
PARA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS MINISTERIALES EXPEDIDOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO

REFERENTES A LOS SUBPROCESOS DE TALENTO HUMANO Y PARA EL PROCESO DE REESTRUCTURACION

INSTITUCIONAL EN EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE BALAO.

Específicamente, se atiende a lo dispuesto en el Art. 7, literal h), que asigna a esta Unidad de
Administración del Talento Humano (UATH) la responsabilidad de mantener actualizado el Manual de

Puestos. V al Art. 11, que establece como requisito previo para la planificación del talento humano el
contar con un estatuto orgánico por procesos legalmente expedido.

Estos instrumentos son fundamentales para la reestructuración y optimización de la gestión municipal. El

Estatuto Orgánico define la nueva estructura funciona!, mientras que el Manual de Puestos alinea las
capacidadesy responsabilidadesdel talentohumanoa dicha estructura, con el fin de mejorar la eficiencia,
eficacia y la calidad de los servicios que se prestan a la ciudadanía, tal como lo promueve la referido
Ordenanza.

Por lo expuesto, y al ser estos proyectos un requisito indispensable para la modernización administrativa
de nuestra institución, solicito de ia manera más respetuosa que, por su intermedio, sean puestos a

del pleno del Concejo Municipal para su análisis, deliberación y posterior aprobación.
JuHAIvHA SLiZAbáih

AULVA CABAL

déVñfe'ma'ñó’la atención y el trámite que se le dé al presente, me suscribo.

cono<

Agrac§

Atentamente;

Ing. Johanna Alava Cabal, Mgstr
Coordinadora de la Unidad De Administración de Talento Humano.
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